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                                  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 1383 

                   

                                        JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

          Manizales, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno 

 

En este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por el menor J.D.G.G., 

representado legalmente por su progenitora ANA MARÍA GARCÍA RAMÍREZ, 

en contra de JULIÁN ANDRÉS GARCÍA GARZÓN, se agrega oficio proveniente 

de la empresa TEMPLEAMOS EST S.A.S., el cual informa que de la liquidación 

del ex trabajador se puso a disposición de este despacho el 25% ordenado, 

equivalente a ciento dieciocho mil seiscientos pesos ($118.600.oo).   

 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                              JUEZ 
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Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Familia 007 Oral

Juzgado De Circuito

Caldas - Manizales
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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